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LOI A, 22 de Ma(zo 2022.-

DEcRElo N't 36 b '

vtsTos
o.- lnforme socioeconómico de fecho 08 de Morzo de 2022, del Sr. Sergio Enrique Qu¡ero
Moncodo

b.- DFL N" 01, Ministerio del lnlerior, Publicodo Diorio Oficiol 26.06.2006 que fijo texto
refundido cJe lo ley N o 18.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y los focultodes que me confieren el
Art. ó3. ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes.

DECREIO

l.- Proporcionose ol Sr. Sergio Enrique Quiero Moncodo, lo donoción
consistente en el poga de Gostos Funeror¡os (POMPEYA) o nombre de/ Sr. E iozer Quiero
Rivero lQ.E.P.D.l cuyo mon'lo osciende o lo sumo de $ 200.000 (doscienlos mll pesos) en
conformidod o informe social odjunlo.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respeciiva Orden de
Entrego.

3.- El presente compromiso corresponde o lo sumo de $ 200.000 (doscientos mil pesos)
que se giroró con corgo ol óreo 001. gestión interno. subtÍfulo 24. ílem O1 . osignoción 00/
"Asistencio Sociol o personos noturoles", del presupuesto municipol vigente, oño 2022.-

ANóTESE, COMUNíQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVEsE.
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